
 

 
 

 

   

E N M I E N D A  N ° 1  
QE 7258 

PROVISIÓN MEDEM IDIRECT 
 

A todas las empresas interesadas:  
En atención a lo estipulado en la Punto 8. de la QE 7258, mediante la presente 
procedemos a enmendar lo siguiente: 

 
 

 
PUNTO No. 1.- 
En el archivo de especificaciones técnicas QE 7258, en la página 1, punto 2.1 Alcance, en el 
punto 1 

 
Donde dice  
“Provisión de 67 módem satelitales, según datos adjuntos” 

 
Debe decir 
" Provisión de 02 módem satelitales, según datos adjuntos" 

 
 

PUNTO No. 2.- 
En el archivo de especificaciones técnicas QE 7258, en la página 1, punto 2.1 Alcance, en el 
punto 2 

 
Donde dice 
“Provisión de 67 LNB PLL para banda KU, según datos adjuntos” 
 
Debe decir 
" Provisión de 01 LNB PLL para banda KU, según datos adjuntos" 
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